
Nº 278/SEC/25

Valparaíso, 10 de septiembre de 2025.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado  ha  dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley,  de  esa  Honorable  Cámara,  que

modifica  la  ley  N°  18.700,  orgánica  constitucional  de  Votaciones  Populares  y

Escrutinios,  para  sancionar  el  incumplimiento  de  la  obligación  de  sufragar,  con  las

excepciones  que indica,  correspondiente  al  Boletín  N° 13.105-06,  con las  siguientes

enmiendas:

ARTÍCULO ÚNICO

Encabezamiento

Lo ha reemplazado, por el que sigue:

“Artículo único.- Incorpóranse las siguientes modificaciones

en la ley N° 18.700, orgánica constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios,

cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley

N° 2, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia:”.

° ° °

Epígrafe nuevo

Ha incorporado, a continuación, el siguiente epígrafe, nuevo:

“1) Reemplázase el artículo 48, por el siguiente:”.

° ° °

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados
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° ° °

Número nuevo

Ha agregado el siguiente número 2), nuevo:

“2) Incorpórase el siguiente artículo 139 bis, nuevo:

“Artículo  139 bis.-  El  ciudadano que no sufragare  en  las

elecciones será sancionado con una multa a beneficio municipal de 0,5 a 1,5 unidades

tributarias mensuales, con las excepciones que prevé el inciso siguiente.

No se aplicará la sanción establecida en el inciso anterior a

los ciudadanos que, el día de la elección, se encontraren enfermos, estuvieren ausentes del

país o en una localidad ubicada a más de doscientos kilómetros del local de votación,

hubieren  desempeñado  las  funciones  que  encomienda  la  ley  N°  18.700,  orgánica

constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, o por otro impedimento grave

debidamente acreditado ante el juez de policía local competente, quien apreciará la prueba

de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

Asimismo, dicha sanción no se aplicará a los ciudadanos con

discapacidad que cuenten con la calificación y certificación señaladas en el artículo 13 de la

ley N° 20.422, que establece normas sobre la igualdad de oportunidades e inclusión social

de personas con discapacidad. Lo anterior, podrá también acreditarse a través de la calidad

de asignatario de pensión de invalidez de cualquier régimen previsional conforme a los

registros disponibles en el Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el

Trabajo de la Superintendencia de Seguridad Social.

Dentro  del  plazo  de  un  año  desde  la  celebración  de  la

elección, el Director del Servicio Electoral deberá interponer las respectivas denuncias ante

el juez de policía local de la comuna donde se cometió la infracción. Este procedimiento se

tramitará  conforme  a  las  reglas  contempladas  en  la  ley  N°  18.287,  que  establece

procedimiento ante los Juzgados de Policía Local, sin perjuicio de la excepción contenida

en el inciso siguiente.



3

Todas las notificaciones practicadas por el juez de policía

local  en  el  referido  procedimiento  se  deberán  realizar  al  correo  electrónico  de  los

ciudadanos que haya sido informado previamente por el Servicio Electoral, en conformidad

con las reglas de la ley N° 19.628, sobre protección de la vida privada. Para cumplir con lo

anterior, el Servicio Electoral podrá suscribir convenios con el Servicio de Registro Civil e

Identificación, la Tesorería General de la República y el Servicio de Impuestos Internos,

que tengan por objeto acceder a los correos electrónicos de los ciudadanos, de acuerdo a las

disposiciones de la referida ley N° 19.628. Excepcionalmente, sólo en el caso de que no se

disponga de dicha información, las notificaciones se efectuarán conforme al artículo 8° de

la  antes  citada  ley N° 18.287 y las demás reglas  generales.  En todo caso,  de resultar

necesaria la notificación personal, tal diligencia no podrá ser practicada por funcionarios de

Carabineros de Chile.”.”.

° ° °

- - -

Hago presente a Su Excelencia que el artículo único de este

proyecto de ley fue aprobado, en general y en particular, con el voto favorable de 38

senadores,  de  un  total  de  48  en  ejercicio,  por  corresponder  a  una  norma  de  rango

orgánico constitucional, dándose cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del

artículo 66 de la Constitución Política de la República.

- - -

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a su

oficio Nº 20.763, de 2 de septiembre de 2025.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.
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Dios guarde a Su Excelencia.

MANUEL JOSÉ OSSANDÓN IRARRÁZABAL
  Presidente del Senado

  RAÚL GUZMÁN URIBE
Secretario General del Senado


